
MERCADO DE VALORES DE 
             ROSARIO S.A. 
 
 

     ROSARIO,  22 de  Mayo de 2008 
 

     CIRCULAR Nro. 796 
 

     REF. Registro de Ordenes. Modificación de su 
actualización. 

        

 
Señor(es) Agente(s) de Bolsa 
Presente(s) 
 
 

     Cumplo en dirigirme a Ud.(es), a efectos de notificarle(s) que 
el Directorio de este Mercado de Valores de Rosario S.A., ha resuelto modificar el ítem 1 de la 
Circular Nro. 791 de fecha 12 de Diciembre de 2007, estableciendo en treinta minutos, el 
máximo de intervalo permitido para la actualización del libro de referencia (en la actualidad una 
hora). La presente modificación se efectúa atendiendo requerimiento en tal sentido de la 
Comisión Nacional de Valores. En consecuencia el mencionado acápite queda redactado de la 
siguiente forma:  
  
 
1. De la anotación de Ordenes [Punto 1. Apartado a)]  (Ver Anexo normativo) 

 Atento que de la norma surge la obligación de anotar las órdenes de terceros, debiéndose 
dejar constancia de la oportunidad, especie, cantidad, calidad, precio, modalidad y toda 
otra circunstancia de la operación, se establece la obligatoriedad de llevar el Registro o 
Libro de Ordenes en forma computarizada mediante una plataforma tecnológica 
desarrollada a tal fin, lo cual permitirá registrar en forma centralizada, dentro de las 
operativas habilitadas, las ordenes impartidas por sus comitentes. Se dispone que la 
actualización del registro establecido en la presente norma se efectúe con intervalos 
máximos de treinta minutos. 

 
 
Vigencia 
La presente modificación tendrá vigencia a partir del 10 de Junio de 2008.  
 
     Sin otro particular, saludo a Ud. (s) atentamente 
 
 
 
 
 
      MIGUEL ANGEL COGNETTA 
               Gerente 
 


